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CONVENIO ENTRE FONDO DE EMPLEADOS ETERNA Y LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL 

Entre los suscritos a saber LUISA FERNANDA BARBOSA BARBOSA, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 1012411631, 
expedida en Bogotá, quien actúa en su calidad de Representante Legal de FONDO DE 
EMPLEADOS DE ETERNA, Entidad Especializada en Actividades financieras de fondos 
de empleados y otras formas asociativas del sector solidario, Cooperativa legalmente 
constituida, con domicilio principal en Bogotá o.e. identificada con Nit 860.006.371-5 y 
quien en adelante se denominará LUISA FERNANDA BARBOSA BARBOSA, y PAOLA 
HELENA DE LAS MERCEDES ACOSTA SIERRA, identificada con la cédula de 
ciudadanía e.e. No. 52.513.968 de Bogotá (Colombia), nombrada como Vicerrectora de 
Gestión Universitaria mediante Resolución Rectoral No. 0381 del 30 de abril de 2024 y 
Acta de Posesión Nº 0362 del 02 de mayo de 2024, en ejercicio de las facultades 
delegadas por el Rector mediante el numeral 2°, Artículo 1 ° de la Resolución No. 232 de 
2012 adicionada por la Resolución 0141 del 24 de febrero de 2015, actuando en nombre 
y representación de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, NIT. 899.999.124-4, 
con domicilio en la Calle 72 No. 11 - 86, Bogotá o.e, Colombia, en adelante LA 
UNIVERSIDAD. 

Que FONDO DE EMPLEADOS DE ETERNA y LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, 
en adelante LAS PARTES, acuerdan celebrar el presente Convenio de Cooperación de 

conformidad con las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Que FONDO DE EMPLEADOS DE ETERNA es una entidad del sector cooperativo 

especializada en las Actividades financieras de fondos de empleados y otras formas 

asociativas del sector solidario, legalmente constituida que como beneficio para sus 

asociados decide realizar el presente convenio con LA UNIVERSIDAD con la finalidad de que 

los mismos tengan acceso a los beneficios que se desarrollaran en las cláusulas del presente 

Convenio. 

Que LA UNIVERSIDAD, por su parte, es una institución autónoma de educación superior y 

naturaleza pública que fue creada por medio del Decreto Legislativo 197 de 1995. Su labor 

fundamental es educar. Esta misión comprende el impulso permanente de tres ejes: i) la 

docencia, mediante la que forma a profesionales de la educación en la excelencia académica 

con responsabilidad social; ii) la investigación, mediante la que construye y difunde 

conocimiento educativo, pedagógico, didáctico y disciplinar; y iii) la proyección social, 

mediante la que hace circular su saber y conocimiento en el conjunto de la sociedad. De esta 

manera, contribuye a hacer realidad el proyecto educativo y pedagógico de la Nación. 

Que entre los principios que orientan el quehacer misional de LA UNIVERSIDAD, cabe 

destacar: i) la reivindicación que hace de la educación como derecho; ii) la «ética de lo 
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